
No. META DESCRIPCIÓN PLANIFICADOS CUMPLIDOS

1.1.
Trámites orientados a la emisión de licencia de aprovechamiento forestal 

para autorizar la corta de madera 

Porcentaje de licencias de aprovechamiento 

forestal emitidas 
9 9 100% Se establece un cumplimiento del 100%

1.2.

Operativos de control forestal en carretera y dentro del destino final 

(industrias primarias, secundarias y de comercialización de bienes y servicios 

forestales)

Porcentaje de operativos de control forestal 16 16 100% Se establece un cumplimiento del 100%

1.3.

Acciones orientadas a controlar actividades ilícitas que comprendan los 

delitos contra la flora y la fauna silvestres (delitos mencionados en el Art. 247 

del Código Integral Penal y Art. 85 del RCOA).  

Porcentaje de operativos de retenciones de 

vida silvestre
10 10 100% Se establece un cumplimiento del 100%

1.4.

Inspecciones preliminares de campo a los programas de manejo forestal para 

el aprovechamiento forestal en bosques naturales e inspecciones 

preliminares a programas de corta para el aprovechamiento forestal en 

sistemas agroforestales, para garantizar el aprovechamiento forestal 

conforme las normativas técnicas secundarias 

Porcentaje de inspecciones preliminares a 

programas de manejo forestal y/o programas 

de corta

5 5 100% Se establece un cumplimiento del 100%

1.5. 

Incluyen las autorizaciones, renovaciones, transferencias, modificaciones, 

revisiones, reversiones, suspensiones y cancelaciones  de uso y 

aprovechamiento de agua. 

Se entiende por pronunciamiento a la respuesta de la autoridad, una vez 

realizado el informe técnico a la documentación ingresada. Este puede ser: 

observaciones, rechazos, aprobaciones 

Porcentaje de resoluciones administrativas 

de autorización de uso y aprovechamiento de 

agua con pronunciamiento

614 370 60%
Se establece un cumplimiento del 60% de las 

614 solitudes de autorizaciones solicitads

1.6.

Informes de viabilidades técnicas con pronunciamiento  luego de la revisión 

y/o aprobación de los estudios y diseños definitivos de proyectos de agua 

potable y saneamiento presentados por los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Municipales (GADMs) y prestadores de servicios 

Se entiende por pronunciamiento a la respuesta, una vez realizado el informe 

técnico a la documentación ingresada. Este puede ser: observaciones o  

aprobaciones.

Porcentaje de informes técnicos para la 

emisión de viabilidades técnicas para 

proyectos de agua potable y saneamiento 

con pronunciamiento 

10 10 100% Se establece un cumplimiento del 100%

2

Incrementar el buen uso de los recursos naturales, 

incentivando un cambio cultural y bioeconómico en la 

gestión ambiental, social, comunitaria y del agua.

2.1. Educación, capacitación y sensibilización ambiental a nivel nacional.

Número de personas que participan en 

procesos directos de educación, capacitación 

y sensibilización ambiental de la Direccion 

Zonal 1

2350 2350 100%

se han generado 47 eventos con un promedio 

de 50 participantes por evento. (Ver Informe 

consolidado de CCLEA)

3.1.

Emisión de registros y licencias ambientales a obras, proyectos y actividades 

del sector público o privado que generen un riesgo o impacto ambiental. 

Se entiende por pronunciamiento a la respuesta de la autoridad ambiental. 

Este puede ser: observaciones, rechazos, aprobaciones 

Porcentaje de autorizaciones administrativas 

ambientales con pronunciamiento 
8 7 88%

Se establece un cumplimiento del 88% de las 

8 requerimeintos de licenciamiento ambiental 

solicitado.

3.2.

Verificar el cumplimiento de la normativa ambiental, de manera que todos los 

proyectos, obras o actividades que disponen de licencia ambiental vigente, 

deberán entregar la auditoría ambiental de acuerdo a la fecha de la emisión 

de la licencia ambiental y al período que le correspondería.

Se entiende por pronunciamiento a la respuesta de la autoridad ambiental, 

una vez realizado el informe técnico a la documentación ingresada. Este 

puede ser: observaciones, rechazos, aprobaciones.

Porcentaje de auditorías ambientales de 

cumplimiento con pronunciamiento
27 29 107% Se cumplido con la meta establecida.

3.3.

Verificar el cumplimiento de la normativa ambiental, de manera que todos los 

proyectos, obras o actividades que disponen de registro, deberán entregar el 

informe ambiental de cumplimiento de acuerdo a la fecha de la emisión del 

registro y al período que le corresponda.

Se entiende por pronunciamiento a la respuesta de la autoridad ambiental, 

una vez realizado el informe técnico a la documentación ingresada. Este 

puede ser: observaciones, rechazos, aprobaciones.

Porcentaje de informes ambientales de 

cumplimiento con pronunciamiento
246 70 28%

Se establece un cumplimiento del 28% de los 

246  informes ambentales de cumplimiento

3.4

Regular, control y dar seguimiento a todas las fases de la gestión integral de 

sustancias químicas, residuos o desechos peligrosos y no peligrosos y/o 

especiales.

Incluye trámites de emisión, actualización y cancelación de registros de 

generador de residuos y desechos peligrosos y/o especiales; declaraciones 

anuales de gestión de residuos y desechos peligrosos y/o especiales; emisión 

y renovación de registro de sustancias químicas; autorizaciones 

administrativas para la gestión integral de sustancias químicas, residuos y 

desechos peligrosos  y/o especiales; pronunciamientos emitidos respecto a 

requisitos  técnicos para la gestión integral de residuos y desechos peligrosos 

y/o especiales 

Porcentaje de trámites relacionados a la 

gestión de desechos y sustancias químicas 

peligrosas y especiales con pronunciamiento

220 183 83%

Se establece un cumplimiento del 83% de los 

220 trámites relacioados  ala gestión de 

desechos y sustancias quimicas.

Incrementar el uso eficiente del presupuesto del 

Ministerio del Ambiente y Agua.*
3.5. Alcanzar la óptima ejecución de gasto corriente Porcentaje de ejecución del Gasto Corriente.          1.119.580,04              1.109.170,85 99%

se ha ejecutado el 99 % del presupuesto de 

gasto corriente

ANEXO: ARTICULACIÓN DEL POA A LAS FUNCIONES/ COMPETENCIAS / OBJETIVOS ESTRATÉGICOS / OBJETIVOS INSTITUCIONALES  DE LA INSTITUCIÓN 

OBJETIVO ESTRATÉGICO
EVALUACIÓN DIRECCIONES ZONALES - PLANIFICACIÓN

INDICADOR DE LA META
RESULTADOS % CUMPLIMIENTO 

DE LA GESTIÓN
DESCRIPCIÓN D ELA GESTIÓN POR META

1

Incrementar la recuperación, conservación, protección 

del medio ambiente y de las cuencas  hidrográficas y el 

acceso permanente a agua en calidad y cantidad

3
Disminuir la contaminación ambiental y del recurso 

hídrico.


